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INDICACIONES GEOGRÁFICAS Y 

DENOMINACIONES DE ORIGEN 

RECONOCIDAS 





• RECONOCIMIENTO DE IG MIEL DE ABEJA DEL PANTANAL 

DEL CHACO PARAGUAYO 

 

• RECONOCIMIENTO DE DO COGNAC 

 

• RECONOCIMIENTO DE CHIPA DE CORONEL BOGADO 

 

• RECONOCIMIENTO DE DO KA’A HE’E STEVIA REBAUDIANA 

BERTONI DEL PARAGUAY 

Año 2023 
____________ 



• RESOLUCIÓN DE REGISTRO DO PISCO 

 

• RECONOCIMIENTO DE IG DE LICOR DE YEGROS 

 

• RECONOCIMIENTO DE IG DEL CORDERO MISIONERO 

 

• RECONOCIMIENTO DE IG CHORIZO SANJUANINO 

Año 2022 
____________ 



• RECONOCIMIENTO DO MIEL NEGRA ARROYOS Y ESTEROS 

 

• RECONOCIMIENTO DE LA IG MIEL DE ABEJA DE LOS 

HUMEDALES DEL ÑEEMBUCÚ 

 

• RECONOCIMIENTO DE LA DO PISCO 

Año 2021 
____________ 



• REGISTRO DE DO CHAMPAGNE 

 

• RECONOCIMIENTO DE DO CHAMPAGNE 

Año 2020 
____________ 

Año 2019 
____________ 

• RECONOCIMIENTO DE AO PO’I YATAITY 2019 



GESTIÓN DE LAS IG/DO POR 

PARTE DE DINAPI 



ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN 
A PRODUCTORES 



La DINAPI fomenta la realización de 

cursos, talleres, conferencias y seminarios de 

capacitación y concienciación sobre los 

requisitos, procedimientos e importancia del 

registro de marcas, indicaciones geográficas y 

denominaciones de origen. 



Cursos y capacitaciones en todo el país 
____________ 



Material didáctico para todas las comunidades 
del País 
____________ 



ESTÍMULOS CON MERCADOS/ 

TIENDAS NACIONAL E 

INTERNACIONAL 







Productos típicos paraguayos con IGDO 
____________ 



Promociones nacionales e internacionales presencia de DINAPI para dar a 
conocer en el mercado nacional e internacional las IGDO 

____________ 



Canales de apoyo y proyectos interinstitucionales 
____________ 



OBSERVANCIA DE DERECHOS 

DE PI 



TIPIFICACIÓN COMO HECHO PUNIBLE 
 
 
 

La ley paraguaya de IG/DO impone SANCIONES PENALES  
de hasta cinco años de penitenciaría y multa de 1000 a 3000 

jornales (UDS 14.000 a 45.000 aprox) 
 



         CONDUCTAS PENALES  
 

a. El que falsifique, adultere o imite fraudulentamente una indicación geográfica o denominación de 

origen de los mismos productos o similares; 

b. el que a sabiendas tenga en depósito, ponga en venta, venda o se preste a vender o a hacer 

circular productos con una indicación geográfica o denominación de origen falsificada, 

fraudulentamente imitada, ilícitamente aplicada.  

 

En estos casos, se castigará también la tentativa. 

En caso de condena a una pena, se aplicará a petición de la víctima o del Ministerio 

Público la publicación de la sentencia. 



         CONDUCTAS PENALES  
 

En los casos especialmente graves, la pena privativa de libertad será de dos a ocho años. Para 

determinar la existencia de un caso especialmente grave, se sopesarán todas las circunstancias y, en 

especial, si el autor ha: 

 

1. empleado métodos y medios de una producción industrial o comercialización masiva;  

 

2. producido objetos con un valor económico considerable; 

 

3. ocasionado un perjuicio patrimonial considerable; o, 

 

4. utilizado para la realización del hecho, a un menor de dieciocho años. 



 
 
 

Ante la supuesta comisión del hecho punible tipificado en el Artículo 47 de la Ley, 
independientemente de lo dispuesto por el Artículo 284 del Código Procesal Penal, la 

Dirección General de Observancia de la DINAPI, conforme con la 

Ley N° 4798/2012, su Decreto reglamentario y el manual de funciones correspondiente, 
llevará a cabo funciones de vigilancia e inspección sobre las actividades que puedan dar 

lugar a violaciones al ejercicio de los derechos reconocidos en la Ley a los titulares de una 
IG/DO. En su caso, dará intervención al Ministerio Público, conforme con las 

disposiciones de las Leyes vigentes 



Visítanos en:  
www.dinapi.gov.py 

Más información:  
Correo electrónico: dgpi@dinapi.gov.py 
Teléfonos: 021 210 977 

 



MUCHAS GRACIAS 
AGUYJE 


